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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y  Sv A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del Reino. 
Éxrmo. Sr.: El coronel primer gcfe.de ia comandancia de Ma
laga, con lecha 10 del actual, me dice lo siguiente: El capitán 
giádtiado, teniente de esta comandancia, D. Antonio Meulener, á 
tfityo cargo se halla el servicio del muelle de la capital, en ofi
cio de hoy me da el parte siguiente:

En el fondeo que he practicado en este dia en unión del 
oficial de aduanas L). Vicente Castilla , como representante del 
Sr. administrador, carabineros y marineros de la falúa que al 
inárgen se expresan , á bordo del vapor francés la Paulina, he

aprehendido 18 entre bultos y farditos pequeños de géneros de ilí
cito comercio, que han sido conducidos á la aduana.

Lo que pongo en el superior conocimiento de V. S. para los 
efectos consiguientes. Y yo tengo el honor de elevarlo á V. E., 110 

pudiendo menos de llamar su superior atención en favor de este 
celoso, incansable y benemérito oficial, que lleva ya hechas en este 
mismo buque, entre pequeñas y de alguna consideración, nueve 
aprehensiones, ademas de las que ha verificado en otros varios, 
y  á quien , come dije á V. E. en mi comunicación de 8 ríe Ene
ro próximo pasado, núm. 8 ,  se debe en gran parte5el conocido 
aumento de la renta de aduanas.

Lo que tengo el honor de trascribir a V. E. para su superior 
conocimiento. Di¡>s guarde á V. E. muchos anos. Madrid 22 de 
Abril de 18!5.=Exem o. Sr.—Luis Armero.*=Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros de! Reino.^=Ex- 
celentísimo S r .: Por la fuerza del cuerpo de mi mando se han 
conseguido en la primera semana del presente mes las aprehen
siones que se detallan en el adjunto estado que tengo el honor 
de (devar a V. E. á los efectos convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 15 de Abril 
de 1845.=Excmo. Sr.=Lu¡¿> Armero. =  Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

INSPECCION GENERAL DEL CU ERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

Estado que demuestra las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza de carabineros en la primera semana del 
presente mes, según los parles recibidos.

FROviwerAs.

NUMERO

EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.

r * .a »cr.
a *2 
? ?

a.a•Na>
091

cur»
n09cr09
oT1£'09

Alava.. »•«•» .»•• 4 3 En 46 paquetes do géneros prohibidos.
Bilbao................ 1 1 . En varios generos ilícitos.
Burgos.. . . . . . . . . . i 1 . En varios electos de quincalla.
Cace res. . . . . . . . . . 4 . ■ 1 En varios generos y otros efectos.
Loruña............ 3 3 En id. id.
Córdoba................ i . En 2 lardos de generos ilícitos.
Gerona. . . . .  . . . . . 7 i . E 11 tabaco, generos y otros efectos.
Granada. . .  . . . . . . 2 2 1 En tabaco y generos.
Lérida. . . .  . . . . . . 3 1 2 E 11 géneros ilícitos.
Logroño.. * . ............ 4 4 1 En tabaco y generos.
Málaga.................... 4 2 En 55 bultos de tabaco y 19 de géneros.
Mad rid. . .  . . . .  . . . 2 2 5 E 11 generos ilícitos valorados en 29,592 rs.
Pam plona................ 2 . . En generos de algodón y quincalla.
Palencia.. .  .............. 3 2 Eli tabaco y géneros.
Santander.. . . . . . . 3 3 . En tabacos.
Sevilla.................... .. 2 i 4 E 11 3 fardos de tabaco.
San Sebastian.......... 4 . . E 11 14 paquetes de géneros franceses valorados en 40,045 rs.,2 8  mrs.
Salamanca.. . . . . . 2 2 2 En 755 cabezas de ganado lanar y cabrío, procedentes de Portugal.
Tarragona.............. 4 . 2 E 11 55 bultos de tabaco y ropa.
T o le d o ...................... 1 2 2 En 4 fardos de géneros ilícitos.
Zamora..................... 3 3 7 En generos prohibidos.
Zaragoza. .  .............. 5 2 • En tabaco y géneros.

T o t a l . . . . . . 56 :l 33 26

Madrid 45 de Abril de 4845.=Luis Armero.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

Paris 19 de Abril.

JFondos públicos. Cinco por 100, 117-60.
Cuatro id., 107-50.
Tres id ., 86-50.
Acciones del Banco, 3255.
Tres por 100 portugués, 67.
España: Deuda activa, 40 1/4»
Pasiva, 7 5 /8 .
Tres por 100 > 42.

Leemos en una carta, que se no  ̂ ha dirigido desde Londres, 
que antes de aprobar definitivamente la redacción acerca de la 
cual el duque de Bioglie y el doctor Lushington están perfecta
mente de acuerdo , nuestro plenipotenciario regresara a Paris 
para conferenciar con nuestros Ministros. (.Prcsse.)

Se trata de prolongar por segunda vez la Dieta de Suecia, y 
de aplazarla hasta el 15 de Mayo. (A/.)

En la sesión del 16 celebrada por la Dieta suiza no se 
adoptó ninguna resolución, ni tampoco se formuló y votó propo
sición alguna; pero la discusión estuvo muy animada, y la con
ducta dei Vorort 110 parece haber satisfecho á ningún partido.

( Idem.)

A las siete de la tarde del 18, hora en que salió el correo 
de Londres, ocupaba la tribuna Mr. Ferrand, atacando vigoro

samente a sir Roberto Peet y los individuos (El Gabinete. Creía-» 
se que la Cámara procedería á votar en 1.» misma sesión, aunque 
á hora bastante avanzada de la noche, sobre la segunda lectura 
del bilí de Muy 110 >th.

Sir Roberto Peel y lord John Russell todavía no habían he
cho uso de la palabra. Parece haberse presentado una proposición 
para que se aplace de aquí á seis meses la segunda lectura del 
expresado bilí. La aprobación de esta proposición puede conside
rarse como una denota para el Ministerio. ( Debuts.)

P O R T U G A L .

Lisboa 21 de Abril.

c o r t e s  g e n e r a l e s . — Se Aon regia celebrada el dia 20 de Abril 
de 1845 para el solemne acto de cerrar lai Cortes.

A las doce empezaron á reunirse en la sala de las sesiones 
de la Cámara electiva los dignos Pares del reino y los Síes. Di
putados de la nación portuguesa , lomando asiento en los sitios 
designados por el art. 19 de la Constitución.

Ocupada la silla de la presidencia por el Sr. conde de Villa 
R eal, uno de los vicepresidentes supleut s de la Cámara de los 
dignos Pares, leyó la lista de la gran diputación (compuesta de 
12 Sres. Pares y de igual número de Sres. Diputados) encargada 
de recibir á SS. MM. á la entrada del palacio de las Cortes.

A la una y cuarto de lu tarde entró S. M. la Reina acom
pañada del Rey y precedida de la corte, oficiales mayores del 
reinó, y  de Ja diputación de las Cortes generales. Conforme al 
ceremonial prescrito en. el respectivo programa, SS. MM. ocu
paron sus asientos en el trono; y habiéndose dignado la Reina 
permitir se seutusen los individuos de las dos Cámaras, leyó el 
siguiente discurso:

Dignos Pares y.Sres* Diputados de la nación portuguesa.
Ai cerrar la presente sesión, última de la legislatura, me 

complazco en daros un público testimonio por haber sabido cor
responder á mi confianza y á la de la nación.

Las muchas é importantes medidas que habéis aprobado para 
el sostenimiento de las instituciones liberales , de la paz y del 
orden, y las (pie adoptasteis pura la organización de la hacienda 
pública y el desarrollo de las diversas fuentes de la riqueza na
cional, serán un vivo documento de vuestra adhesión al trono y  
de vuestros solícitos anhelos por mantener la libertad y contri
buir al bienestar de los pueblos que la divina Providencia con
fió á mis cuidados.

Pero si habéis concluido los trabajos parlamentarios, toda
vía os queda que llenar un deber sagrado, cual es el de instruir 
al pueblo en el cumplimiento de sus deberes y en la obediencia 
á las leyes: confio en vuestro patriotismo y fidelidad eu que asi 
lo cumpliréis.

Doy gracias á las Cámaras por los recursos que han conce
dido á mi Gobierno para acudir á las atenciones públicas, como 
tambieu las dotaciones asignadas á mis dos muy queridos hijos 
el Príncipe D. Pedro y el infante D. Luis Felipe.

Me cabe la mayor satisfacción en poder aseguraros que rei
na la mas completa tranquilidad en todo el continente y pose
siones ultramarinas.

Queda cerrada la sesión.
Concluida la lectura se levantaron SS. MM. y salieron de la 

sala con el mismo orden que se observó en su entrada.
Vuelta la diputación al salón, y siendo la una y media, se 

retiraron los individuos del cuerpo legislativo.
(.Diario do Gooernoi)

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 21 de Abril.

Esta tarde ha partido de esta eiudad el celebre Liszl, y le 
han acompañado hasta el puerto varios artistas y  socios del ca
sino filarmónico. ( Fomento.)

El dia i? de Mayo tendrá lugar la solemne apertura de 1* 
escuela normal de esta provincia. Por fin, gracias al decidido em
peño con que el M. I. Sr. gefe político ha tomado este asunto, y  
á los perseverantes esfuerzos con que ha procurado vencer todos 
los obstáculos que hasta ahora se habían opuesto, tendrá Barce
lona lo que ya casi todas las capitales de España tienen, y de 
que era mengua careciese la industriosa capital de Cataluña.

(Idem i)

Incansable el Sr. gefe político en promover las obras públi
cas y mejoras materiales de la provincia, ha encargado ya al se-



fiar Arríele, ingeniero gefe drl distrito, el levantamiento (Je Jos 
planos, p.iesnpuostos y (lemas preparativos necesarios para em
prender con toda prontitud la útilísima obra de eon>trmi un 
puente sobre el rio Canloner, á la salida de M am osa, en dilec
ción á esta capí tal.

CORTES
C O N G R E S O S  L O S  D I P U T A D O S .

PR ESI D EN CI A D E L  SE ¡ÑOR CASTRO T  OROZCO.

Sesión del dia 2G de Abril de 1 G4¿>.

A b ier ta  á la una y  m ed ía, se leyó y fue aprobada el acta de la a n 
terior.

Se leyó y  pasó á la co m isión  de Pe t ic iones  la lista de las presen ta 
das en la presente semana en la secretaria del Congreso.

Se acordó que se i m p r i m i r í a n  y señalaría  día para la disensión de los 
dos dictám enes  que se leyeron acerca de la co n í irm a c ion  de ios Reales  
decretos por ios que se concedió  pensiones á las v iudas  de los g e n e 
rales L f o n ,  p r im e r  conde de B e la s c o a in ,  y Borso di C a rm in a t i .^

, E l  or. P A C H E C O :  Estando presente el Sr.  M i n i s t r o  de Estado, 
qu e lia íe m d o  la-bondad 'de-decir contestará á la in terpela c ión  que tengo 
an un ciad a ,  podría hacerlo  si no tuviese in co n v e n ie n te  en el día de hoy.

E l  .Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in is t r o  de E s t a d o :  Di je 
a y e r  al Sr.  Pacheco que el G o b ie rn o  estaba pronto  á re sponder á su 
in terp e lac ió n  cuando S. S. g u sta se ,  y  5. S. no di jo  que hoy s ino el 
lunes.

Precediéndose á la discusión de los d ict tinenes de la com isión  de 
P e t ic io n e s ,  fueron aprobados ios s ig u ie n te s :

N ú m .  1 3 5 .  Doña R o c ío  A s l r a u d i ,  v iuda clel co ro n e l  de i n f a n te r ía ,  
p r im e r  co m an dan  te de! segundo lia tal Jen del re g im ie n to  de G e ro n a ,  
1). jyiigunl de A l c e g a ,  solicita de Lis Cortes una pensión en co n s id e
ra c ión  á los m érito s  y servic ios de su d i f u n t o  esposo,  m u e rto  el de 
M a y o  de 1 8 3 5  en la acc ión darla en el pueblo de G a rn ica .

La  com isión  cree que esta petición debe r e m it i r s e  al Sr. M in is t r o  
de h  G uerra .

N ú m .  136. IX  B e n i to  R o d ríg u ez  C a b a l l e r o ,  cu ra  párroco  cíe la 
v i l la  de A lb a d a le jo ,  p rov in c ia  de C i u d a d - R e a l ,  se queja  de los p r o 
ce dim ientos  del juzgado de pr im era  in stancia  cíel partido de In fante s  
en el l i t ig io  seguido sobre la po*esion de la casa recto ral  y de varios 
predios  rústicos incorporados al Estado.

La com isión  propone que se re m ita  al Sr, M in is t r o  de H acie n d a  
esta exposición.

Núirt. 137.  La diputación  p rov in c ia l  de V a l e n c i a  m a m  fiesta los 
defectos de que adolece la actu al  ordenanza de reem pla z o s ,  y  propo n e 
á las Cortes los medios de subsanar los.

L a  com isión es de parecer que se re m ita  a l  Sr.  M in is t r o  de la 
G u e r ra  esta exposición.

' N ú m .  138. Los cu ras y benef iciados del partido del B i r e o ,  p r o v i n 
c ia  de A v i l a ,  se quejan  del atraso que sufren en el percibo  de sus as ig 
n a c io n e s ,  y piden que las Cortes adopten cu antas  m edidas  cr ean  co n 
v enientes  á m e jo ra r  su lastimoso estado.

L a  co m isió n  propone que se re m ita  al Sr . M i n i s t r o  de H aciend a  
esta petición.

N ú m .  1 3 (J .  Doña A n d rea  H ércules S o l a s , viuda del br ig a d ie r  c o -  
Tonel dcd r e g im ie n to  de c a b a l le r ía  de Casti l la  D. J o s é  C o ba , acude á 
las Cortes en  solic i tud de que las m ism as  se d ig n en  co nceder le  una 
pensión en  co nsideración  á los m érito s  y  servic ios prestados en la c a r 
rera  m i l i t a r  por su d ifu nto  esposo, fusi lado por los en em igo s  después 
de hecho  pr is ionero  en  la noche del  3  de S e t ie m b r e  de 1 8 3 8 .

L a  com isió n  propone que se r e m ita  a l  Sr .  M in is t r o  de la G u e r r a  
esta petic ión.

J u r ó  y  tomó asiento el  Sr. M o n te n e g r o ,  ingresando en la segunda 
sección. k

N ú m . 1 4 0 .  Cándido M ore ll  se queja de a lgunos gefes m i l i ta r e s  por 
la severidad con que castigan al soldado.

La  com isión  propone que se re m ita  a l  m ism o  Sr .  M i n i s t r o  esta pe
tición.

El Sr . N A R V A E Z  , M in is t r o  de la G t i e r r a :  S i  es un soldado el 
que ha hecho esa p e t i c i ó n ,  tengo que decir  a lgo a l  Co ngreso  sobre  el 
p a r t icu la r .

E l  S r .  S ecre ta r lo  V A I I E Y : E n  la nota no dice mas que C á n d id o  
M o r e l l ,  sin expresarse nada mas.

E l  Sr.  N A R V A E Z ,  Pres id e n te  del Consejo de M i n i s t r o s :  E n  la 
ordenanza del e jérc ito  se prohíb e que puedan hacer  representa ciones  
los soldados, y a un  los o fic ia les , sean de la clase qu e quie ra  , y  solo se 
les p erm ite  siendo m u y  fundadas y  por el co nducto  de sus gefes; pues 
de otra m anera no puede haber s u b o rd in a c ió n ,  y  en a q u el  caso l leva 
el in f o r m e  de su in m ed ia to  gefe  s u p e r i o r , y  luego i n f o r m a  el  s u p e
r io r  de este lo que le parv e e ,  tanto de la s o l ic i tu d  co m o  del i n f o r m e  
del  inm ediato  g e f e ;  y  asi corre  hasta que llega á  S. M . : de otra m a 
nera nó es posible  que haya sub ordin ación .

Si á los soldados y  oficiales se les co nsintiese el a cu d ir  en queja al 
Congreso,  es bien seguro que se d e s t ru ir ía  la d is c ip l in a  y  no habría  
m as que una horda de genizaro s en  lu g a r  de ejército  , y  los represen 
tante s de la nación  ser ian los p r im e ro s  que s u fr i r ía n  las co nsecuencias  
funestas  del desorden y  de la a n a rq u ía .  De con siguien te  y o  pido al 
Congreso  deseche esa sol ic i tud ,  ó que pase al G o b i e r n o ,  el cual  a v e r i 
guará qu ién  ha sido su a u t o r ,  y  si es soldado le castigará  con todo el 
r ig o r  de la o rd e n a n z a ,  puesto que es una ley  v i g e n t e ,  y  la c u a l  r e g i 
rá hasta que las Cortes la v a n e n .

E l  S r .  Secretario  V A H E Y : E n  la exposic ión  dice que no es m i l i 
ta r  este Cándido  M o r e l l ,  sino que este re c lam a  á n o m b r e  de la clase 
m i l i t a r .

E l  Sr. N A R V A E Z ,  M in is t r o  de la G u erra  : E n  ese caso la p r u 
dencia de los Sres. D iputad os  re solverá  co m o  lo tenga por c o n v e 
niente .

E l  Sr, M A Z Á R R E D O :  Después de las explicaciones  del Sr. M i 
n istro  del r a m o ,  todo lo que se pueda decir está d e m a s ,  ú n ic a m e n te  
insisto en o pon erm e al d ic tam en  ; porque,  sea m i l i t a r  ó no el e x p o l íe n 
te, de todos modos la resolución que debe recaer sobre la exp os ic ión  es 
que no ha lug a r  á deliberar .

E l  Sr. V 1 L L A 1 3 A :  La  com isión  ha creído  co n v e n ien te  este d i c t a 
m e n  para q u e ,  pasando ai m i n i s t e r io ,  el Sr.  M in is t r o  del ra m o  se h i 
ciese cargo  de la exposic ión.

E l  Sr. A L C A L A  G A L L A N O :  M e opongo al  d ic ta m en  , no porque 
desconozca en el p e t ic io n a r io ,  si no es s o ld a d o ,  el dere cho de pedir  lo 
que tenga por cotí v en ie n te ,  sino por Ja expresión de hacerse re presen 
ta n te  de la clase m i l i t a r .

El Sr. barón de B Í G L 7 E Z A L :  La  com isió n  es la p r im e ra  que está 
co n ven cida  de que no h ay  riada mas re ligioso que la d iscip lina  m i l i 
t a r ,  y  por lo m ism o  extendió  su d ic ta m e n  para que el G o b ie rn o  tra 
tase de in v es t ig a r  la persona que d ir ig ía  esta exposición , castigándola  
s ev e ra m en te  si era necesario ,  y  ev i ta n d o  el contacto  de los m il i ta re s  
con personas que abrigasen ideas que pu d iera n  r e la ja r  !a d isc ip l in a .

Pu esto  a votac ión  el d ic ta m en  de la com isión  fue desechado.
E n  seguida la m ism a le varió  en vista del acu erdo  del C o ng reso ,  

y  fue aprobado  en los té rm in os  s ig u ien te s :  «Que no k á  lugar á d e l i 
berar .»

8 ¡n  discusión fueron  aprobados los s ig u ie n te s :
N i  iua, 141. D. .Manuel Ochoa solicita que las Có: tes a u tor ic en  al 

G o b ie rn o  para resolver  las sol ic i tudes  sobre re h a b i l i ta c ió n  de los d e 
rechos políticos que le fueren  elevadas  por a qu ellos  que los h ub iere n  
perdido  á causa de a íguna pena corpora l .

La com isión cree que esta petición  debe r e m it i r s e  a i  Sr. M i n i s t i o  
de G ra c ia  y J u s t ic ia .

N u m .  142 . Dona María C a rm e n  Perez de Ceba l ío s ,  v iud a  de Don 
P e d r o  A l d a i i i a ,  contador que fue d-d t r ib u n a l  m a y o r  de C uen tas  de 
Sa n ta  Fe de B o g o t á ,  sol ic ita  que las Cortes se d ig n en  co nceder le  una 
p e n s i ó n ,  a te n d ien d o  que no d is fru ta  de los beneficios del m on te  pío

correspond iente  Ó su c lase , p o r no hab er su frido su  d ifun to  esposo las
deducciones prevenidas  por re g la m e n to .  ^

L a  com isión cree que no há lu g a r á d elib erar sobre esta p etición .

O R D EN  D EL  D IA .

Discusión del dictamen sobre e l proyecto de ley p ara  e l  aumento  
de sueldo á  los subalternos del ejército.

Se ley ó  d icho  d ic t a m e n ,  que p ro p o n ía  se aprobase el proyecto  pre
sentado por el G obierno a u m e n ta n d o  lOD rs. al mes  el sueldo de los 
a y u d a n t e s ,  tei>ivnle.s y  subtenientes  del e j é r c i to ,  s i n  a u m e n ta r  para  
el lo  en el presente año el presupuesto  de la G u e r ra .

E l  Sr.  P O S A D A  H E R R E R A  : N o he pedido la palabra en contra  
para o pon erm e á lo q u e  la co m isió n  p ro p o n e :  hubiera  deseado hace r 
una proposic ión en favor de los ofic ia les de m a r i n a ;  pero  no p e rm i  
tiendo el re g lam e n to  presentar  una proposic ión firmada por *un solo 
i n d i v i d u o ,  m e sirvo de este p retex to  para hacer  una pregunta  a o 
bierno. H a y  una d i s p o s i c i ó n  de las Cortes  del año 5 7 ,  que d i c e  respec
to de los oficiales de m arina (7u te jo ) .

Se hace ahora un aum ento  de s u e ld o ,  por el prpyecfo  de ley  som e
tido á la del iberación  del C o n g r e s o ,  á los a y u d a n te s ,  tenientes y  sub
tenientes  del e jé rc i to ,  y yo pregunto  al G o b ie rn o  de S. M . :  ¿se  deroga 
la  ley  de las Corles de 1837  por esta ? E s  d e c i r ,  si los oficiales de m a 
r i n a  serán de peor condición que la qu e estos tengan.  ̂ ^

E l  Sr.  N A R V A E Z ,  Presidente  del Consejo  de Ministros : Y o  no 
puedo dar una c o n t e s t a c i ó n  que sa t is faga  c u m p l id a m e n te  a l  Sr.  Posa
da H er re ra  , porque si por, la ley  q u e ha c i t a d o S .  S. deben te n e r  el  
m is m o  sueldo los oficiales de la a rm a d a  y del e j é r c i t o ,  ahora,  por el 
a u m e n to  que se hace á estos ú l t im o s  quedan desnivelados. Y o  lo que 
le puedo decir es que no se falta á aquella  l e y ,  pues ei Congreso,  qu e  
es qu ie n  la h izo  , la modifica ahora a u m e n ta n d o  el sue ldo á los o fic ia 
les del ejérci to.  Y o  no sé lo que sob re  este p a r t i c u la r  podrá co n tes ta r  
el M in is t r o  de M a r in a ,  que no se halla presente.

L o  que c r e o ,  señores,  e s ,  que cu a n d o  se trata  de p r e s e n ta r  á la 
consideración del Congreso los a u m e n to s  que deben tener  en el sueldo 
todos los in d iv id u o s  que co m pon en  el  e je rc i to  y  la a r m a d a ,  la i n i c i a 
tiva debe ser del G o b ie rn o ,  porque en la ordenanza se d ice  que los  
oficiales se a rreg len  al sueldo que teng an  sin m u r m u r a r ;  y  de m ala  
m anera podia ex ig irse  el c u m p l i m i e n t o  de esta ley si los D iputad os  
por t i  dere cho que tienen de i n i c i a t i v a ,  y  que no les d is p u ta re ,  h ac ía n  
de él el uso que llevado de su buen celo  ha hecho en esta oca d o n ce l  
Sr. Posada H e r r e r a ,  que por no ser m i l i t a r  no puede conocer los p r i n 
cip ios  en que ' tr iba  tan delicada c a r r e r a , ' e n  la cual es m ucho  daño 
el que se puede causar dic iéndose á los ofic ia les  que su sueldo no es 
m ucho .

Señores, en la ordenanza se proh íb e  el to lerar  s iquiera  se qu e h able  
de si ei ra n c h o  es rnucho ó puco, si el p i n  es bueno ó m alo ,  si el v e s 
tu ario  y  calzado lo son i g u a lm e n te ,  y todas las otras  cosas que puedan 
presdisponer el á n i m o  de los que lo o y e n  en pe r ju ic io  del servic io.  Si 
los ofic iales  que están en las filas o y e n  que los representa nte s  cíe la 
nación creen que deben tener m as v en ta ja s  de las que d is f ru ta n ,  ¿ c ó 
m o  es posible  que esten contentos cu and o ti enen  el s e n t im ie n to  de q u e  
no d is f ru ta n  lo que creen que m e r e c e n ?  Y esto an un ciad o  por los re
presen tan tes  de la naicon es p e r ju d ic ia l ,  y  m ucho  mas cuando la i n i c i a 
tiva  no sale del G obiern o ,  que es de donde debe sa l ir ,  porque tiene n e 
cesidad de*conocer las hojas de s e r v ic io  de. los m i l i t a r e s  y saber lo que 
necesitan para que el servic io  se haga com o se d e b e ,  y  c o m b i n a r  las 
a te nciones  púb 1 ic¿is con las p enu ria s  del Estado,  y  una porción  de c o 
sas que solo  el G ob ie rn o  puede g ra d u a r  ;  pero tos M in is tros ,  al m s m o  
t ie m p o  q u e  proporcionan el bienestar del e j e r c i to ,  y que te ng a n  las 
m a y o r es  v en ta ja s  posibles los in d iv id u o s  que,  le co m p on e n  , no deben 
o lv id a r  que son los a d m in is t ra d o r e s  de los bienes de lo n a c i ó n ,  y que 
por lo tanto deben procu rar la  todas las v en ta ja s  posibles.

Y o ,  s e ñ o re s ,  sé m u y  bien que las Cortes tienen el derecho  de se- 
; ñ a lar  á todos los f u n c io n a r io s  púb licos  las can t idad es  que crean  m e 

re cer j. -pe.ro. en tr e  |ener. el  derecho-,dp ' .una ..cosa y  hacerla  h a y  ¡g r a n  
d i ferenc ia .  E n t r e  las a tr ib ucio n es  de las Cortes y  del G o b ie rn o  h a y  
una linea m u y  estr echa , y se necesita un tacto m u y  ex q u is i to  y  de l i 
cado  para que tom e la i n ic ia t iv a  el que la deba tom ar.

Y o  creo qu e el S r .  M in is t r o  de M a r in a  tomará  en consideración  
las in dicac io nes  clel Sr.  Posada H erre ra ,  porque los M in is t ros  se ocupan 
de estas cosas cu a nd o  lo creen conveniente  ; pero creo ta m b ié n  que de 
n in g u n a  m a n era  esta in i c i a t i v a  debe sa l i r  de ios D iputados,  porque de 
e l lo  se seg u ir ía n  los m ales  que acabo de d‘-cir.

E l  Sr.  P O S A D A  H E R R E R A :  Son exactos los p r in c ip io s  que ha 
ex p uesto  el Sr.  M i n i s t r o  de la G uerra  respecto  del uso que se debe 
h a ce r  del dere cho de i n i c i a t i v a ,  pero no a d m ito  la lección  en  la p a r 
te que m e la d i r ig e  S. S.

Yo  creo que cu a n d o  se somete á la d e l ibera c ió n  de las  Cortes  un 
proyecto  de esta ú otra m a t e r i a ,  los D iputad os están en la o b l ig a c ió n  
de e x a m i n a r  su i m p o r t a n c i a ,  porque si no no podrían  votar.

Y o  creo  que no hay  m o t iv o  para hacer esta d is t in c ió n  e n t r e  los 
ofic ia les  de m a r i n a  y los del e jérc i to ,  m u c h o  m as  cu a n d o  u »  ofic ia l  
de filas lo puede hacer  el G obiern o  de un cu a lq u ie ra  en  in u y  pocos 
m eses ,  y uno de m a r i n a  necesita  para f o r m a rs e  m ucho s  años de estu 
dio y practica .

Respecto  a l  conflic to  que nos dice S. S. se se g u ir á  de p r esen ta rse  
esta proposic ión por ios D ip u ta d o s ,  y  no ser a d m i t i d a ,  y o  no le d i r é  
otra cosa que considere si seria  menor el de que e l  Congreso  desechase 
el proy ec to  que hoy se somete á su discusión .

E l  8r . N A Í I V a E Z ,  Pres idente  del Conse jo  de M i n i s t r o s :  Y o  be  
estado m u y  lejos de d i r i g i r  reconvenciones n i  dar  lecciones  a l S r .  P o 
sada H e tr e r a ,  co m o  p erfec tam en te  lo h ah ran  co m p re n d id o  ios Sre s. D i 
putados. Mi ob je to  ha sido exp licar  las d o ctr ina s  m i l i t a r e s  co m o  y o  
tengo obl igac ión  de en ten der las .

E l  br . Posada H e r re ra  en su réplica m e ha dado m o t i v o  para q u e 
yo  pueda dar a lg u n a  razón m u y  g ra n d e ,  c o n c l u y e n t e , á todos los D i 
putados de que la cu es t ió n  es delicadísima. E l  8 r .  Posada H erre ra  i n 
siste en pedir  en fa v or  de los oficiales de. M a r i n a ,  y el S r .  Posada H e r 
rera  pone ai G o b ie rn o  en un co m pro m iso  con su p e t ic ión ,  porque si la 
ad m ite  podré hacer una cosa que tai vez no sea c o n v e n i e n te ;  porqu e 
por mas Ulentu  que tenga el .ór. Posada H e r r e r a ,  y  por mas t i n o  con  
qu e h ga ias cosas,  podra haberse equivocado.  Si  se o p o n e ,  t iene qu e 
hacer  una co m p a ra c ió n  en tr e  los oficiales del e jérc i to  y  los de m a r i n a ,  
q u e d e  n in gu n a  m a n er a  la b a r ia ,  pr im ero  porque no se deben h a ce r  
c o m p a ra c io n es  entre  los oficiales de las d i ferentes  clases del e j é r c i t o ,  y  
en segundo fug ar por no estar aquí el M in is tro  del ra m o. 8 i  el  Sr . P o 
sada H erre ra  tu viera  la bondad de tener una co n fere n cia  c o n m i g o ,  y o  
le  d ar ía  razones que le co n ven cer ían ,  

j. E l  Sr.  M in is t ro  de M a r i n a  podra lom ar  e n  c o n s id era c ió n  , si y a  no 
lo ha l u c h o ,  las in d icac io n es  del Sr. Posada H e r r e r a ;  pero s iem p r e  
es de licado  que se hagan aqui estas c o m p a r a c io n e s ,  y  el que se to m e  
aq u i  la in ic ia t iv a  por los Diputados, por m a s q u e  y o  d igo  y  re p ito  qu e 
t ienen derecho de iiacerlo.

E l  Sr.  P o s a d a 'H erre ra  ha com batido una fa n ta s m a ,  porqu e y o  no 
m e he opuesto , y hay  una di fere ncia  m u y  gran de de qu e  la i n i c i a t i 
va sea por d. G olñ ern o  y las Górle.s lo ap ru eb en ,  á qiie estas lo p ro p o n 
gan y se desapruebe por el G obie rn o ,  porque esto es p e r ju d ic ia l i s im o .

La doctr ina que lié ex p lica d o  la conocen m u y  bien  JosSres .  D i p u 
tados., porque tiene fuerza.  Y7o ereo que el S r .  Pusada H er re ra  queda
rá -satisLcijo  d e q u e  m i  objeto no ha sido o tro  qu e  ei de e v i t a r  una 
cuestión que pudiera  traer  consecuencias.

E l  Sr. M A T A  A L U S :  E l  s r .  M in is tro  de la G u e r r a  ley ó  en  la t r i 
buna un proyecto  de ley . .. .

E I  sr .  P R E S I D E N T E :  P e rm í ta m e  V .  S. L a  co m isió n  dice si p u e
de seguirse la discu sión por no haber habido quien  pida la palabra en  
contra..  Yo me veo en el caso *de decir que si puede c o n t i n u a r ,  m e 
diante a que el Sr .  P o s a d a ,  aun qu e ha pedido la palabra bajó  c u a l 
qu ier  sentido para hacer  una pregunta al G o b i e r n o  ,  s in  e m b a r g o  ha 
hablado com o en c o n t r a ,  paes en su discurso ha im p u g n a d o  el pro
yecto  porque no se e x t ie n d e  á la clase que 8. 8. desea y  ha indicado.  
Pu ed e V. c o n t in u a r .

E i  Sr. M A f A  A L O S :  Decía , señores, que cu and o  el Sr .  M i n i s t r o  
de la G u er ra  leyó ei proyecto  que se d iscu te ,  observé en el s em b la n te  
de los Sres. D ip u ta d o s  un a s en t im ie n to  g e n e r a l , y  asi es que creí s ie m 
pre que s i s e  pedia iu palabra  e s  co n lrd ,  se usar ia con m esu ra . E n

efecto, señores, el Sr. P o sa d a , si bien Ka ped ido la palab ra  en c o a ta y .  
no ha com b atid o  el p ro y e c to ; so lam en te se ha reducido  á pedir una 
am pliación  sobre la cu al ha contestado el S r . M in is tro  de la G u erra . 
R eal y  v erd ad eram en te  no debía y o  ya c o n t in u a r , pero son tan tas  las 
sim p atías que m e unen al e jé r c i to , al cu al tengo la honra de pertene
c e r ,  que no q u iero  perder la oeasion o p o rtu n a  de ren d irle  el hom ena
je debido.

L a  necesidad de au m e n ta r  los sueldos de los su baltern os del ejér
cito  no es de a h o r a ,  señores; esa necesidad es de m u ch o  tiem po re 
conocida. La com isión nos d ice que las C ortes de 18*20 al 2 3  lo acor
d a ro n ; y  y o  digo m a s : en el reg lam en to  form ad o  para q u ita r  la fran 
quicia de coronel abajo se m an ifestó  la necesidad de que el ejército  
estuviese m as dotado. E n  la leg islatu ra de 1 8 4 3  se reu n ió  la com isión  
para fo rm u lar un d ictam en  sobre este asu n to , y esa co m isió n  fue m as 
e x p l í c i t a  en favor de la ben em érita clase de o fic ia le s ; asi es que en su 
d ic tam en  decia asi (leyó,)

E sta fue, señores, una c o n c e s i ó n  su m am en te  e x p líc ita  qne hicieron  
aquellos dignos D ip u tad o s, penetrados de que estaba m al dotada |a 
clase de oficiales. Véase pues cóm o las C o rte s  de 4 8 2 0  al 2 3 ,  y  las de 42  
y  4 3 , han asentido á fo que ahora se propone por el G o b iy n o  y  la co
m isió n  confirm a.

V o y  á p rob ar que el p ro yecto  que nos ocup a es una p etició n  a lta 
m ente ju sta ; es co n v en ien te  a l decoro de! país y  á la nación en gene
ra l , y  en n a d a  p erjud ica á los intereses de la m ism a ni á nin gu no de 
lo s  in d iv id u o s  d e  J a s  dem ás cla se s , y  por ú ltim o  es a lta m e n te  poli* 
tica . - . ■ . ¿r

Q ue es ju s ta , nad ie puede d u d a r lo , porque es n o to rio  ei estad a e|fii 
que deben encon trarse  los su baltern os del ejército . U n  .sn baitern oyéi^  
ñores, tiene de pago 3 2 0  rs  m en su ales, y  de esta can tid ad  tjay qúe> 
d ed ucir el descuento de m ú s ic a : p o r  co n sigu ien te  percib e 3 l 8 f s . ;  con  
los cuales tiene que aten d er á todas s u s  necesidades, debiendo a d v e rtir  
que solo fa levita  que usa le cuesta lo m enos una P a g a - .

Se ha d ic h o , señ ores, que se hace de una plumada^ un subtemehleíré 
Y o  diré  á eso que h a y  tres m odos de lleg ar á su b ten ien te : 4? A scen
diendo de la clase de tro p a . 2 ?  D esJe  la cía se  de cad ete . 3*  Saliendo  
def colegio  m ilita r . Si son ascendidos com o in d iv id u o s de trop a es m e
nester que prueben de un m odo paten te su a p titu d  y  m é rito  para ser 
asceudidos á cabo p r im e ro , sa rg en to  segun do Scc. P o r co n sigu ien te  tío 
es cu estión  de una p lu m a d a , es cu estión  de m é rito , de tiem p o  y  de pe
lig ro .

Si lo son de la clase de ca d e te s , tien e q u e p resen tar  el padre uqa  
escritu ra  en que señale 10  rs. d iario s de a s is te n c ia , y  esto no cí+o 
que deje d e  ser g ra v a m e n ; adem as tiene que c u m p lir  con sus d eb eres,; 
tiene que e x am in arse  de ka ordenanza , por fin le tiene que costar t ra 
bajo lleg ar á ob ten er fa ch a rre te ra  de su bteniente. Si es del colegio  
m i l i ta r ,  tiene q u e p ra c tic a r  los estu d ios c o m p e te n te s , y  por conse
cu encia tam p oco  asciende sin trab ajo .

E n  el día , señ o res , están  ascendiend o á tenien tes los su btenientes  
de 1 8 1 0 ,  es d e c ir , que es preciso que llev en  cin co  años de subtenien
tes p ara  su b ir á tenientes ; esto en cu a n to  á los subtenientes.

Lo s tenien tes tienen 4 2 3  ts. ,  pero  d escontando v estu ario  no. le* 
queda casi n a d a ;  y  en el em p leo  de ten ien te  se e te rn izan  los h om bres, 
y  en prueba de ello que asp iran  á cap itan es los ten ien tes del año d<? 
1 8 3 6 ,  rs d e c i r ,  que llevan  nu eve años.

H e dicho que esta m edida es co n v e n ie n te ; y  no creo  n ecesario  es
fo rzarm e  para p ro b a rlo , porque sabido es que el e jército  q u e pertene
ce al p a ís e s  preciso sostenerle con b rillo  y  co n  decoro.

Q ae no perjud ica á los in tereses del p a ís , sabido es ,  p orque el pre
supuesto está v o ta d o , y  en nada se g rav a  con el a u m en to  que se hace.

L a  política tam b ién  lo aconseja, porque nadie ig n o ra  los im p o rta n 
tísim os servicios que ha hecho al pais el e jé rc ito ; nad ie  ig n o ra que ha  
d erram ad o  co n  profusión su san gre  en defensa del tron o  y  de las ins
titu ciones. Los dignos regí m íen tos de la g u ard ia  R eal de in fa n te ría  á  
los tres años de g u e rra  habían perdido m as oficíale» que desde la g u e r
ra  de la in d ep en d en cia , y  los dem ás cu erp os d el e jé rcito  no b a o  sid o  
m enos pródigos en d e rr a m a r  su s a n g re , con la cu al s i»  d u d a , señ ores, 
han cerrad o  tas p u ertas al despotism o. E sto  ha hecho el e jé r c i to , f j  y o  
m e honro de d e c ir lo , y  p o r éso he to m ad o  la p alab ra  e ó  fa v o r d éf  
p ro y ec to .

N o  habiendo nin gú n S r. D ipu tad o que tu v iese pedida ía p a la b ra  
en c o n tr a , se puso á v otación  el d ic tam en  , y  fue ap ro b ad o .

Se leyó el d ic tam en  de la com isión  encargada de in fo rm a r  sobre e l  
proyec to  de au to rizació n  al G o b iern o  de S , M . para le v a n ta r  un e m 
prést ito  con destino á ca rre te ra s  genera les; y  el Sr. P resid en te  a n u n c ió  
que se im p rim irla  y  r e p a r t i r í a ,  señ alando d ía p ara  su d iscu sió n .

Continuación de la  discusión sobre e l presupuesto de gastos.

Se leyó el sig u ien te  v oto  p a r tic u la r  r
Los  i n fra s cr i to s  in d iv id u o s de la co m isió n  de Presu p u esto s tien en  

el disgusto de d isen tir de la o p io ion  de los respetables in d ivid u o s d e  
ía m a y a ría  de la m ism a c o m is ió n , en el p u n to  m as cap ital que en la  
ley  del presupuesto de gastos para el p resen te año se ba so m etid o  á la  
delib eració n  de las C órte». -

E ñ  la affíual s itu ació n  de E u ro p a  no es posible que las naciones d e l  
ran g o  de la España puedan figu rar en el lu g ar que les co rresp o n d a , s i  
no gozan en el m und o co m erc ia l del créd ito  necesario  para le v a n ta r  
fondos considerables en cie rta s  y  determ inadlas circu n sta n cia s . Par¡|  
co n tar  cob este ún ico  recu rso  de fuerza en el caso de una g u e rra  e x -  
t r a n g e ra , ó en cu alq u ier  o tro  accid en te de ig u al n a tu ra le z a , es in d is
pensable que esfen ab ierto s á los fondos públicos los g ran d es m ercad o *  
de L o n d re s , de P a rís  y  de A m s te r d a o , y  p ara  e llo  se debe co m e n z a r  
por cu m p lir  en la m an era posib le  las a n tig u as y  solem nes o b lig a cio 
nes que tenem os co n tra íd a s  con nu estros acreedores.

M irad a  bajo este aspecto  la cu e s tió n , co n v en im o s con el G o b ie r
no de 8. M . y  co n  la m a y o ría  de la com isión  en  que no debe q u ed ar  
en te ra m e n te  d esatendida la deuda p ú b lic a , que en la a ctu a lid ad  no  
percibe los réditos de sus respectivos ca p ita le s ; pero la cu e stio n e s  has
ta qué p u nto  debe a tendérsela , y  de q u é m odo deberá hacerse p ara  
co n cilia r  los intereses de los acreedores co n  la posibilidad del T eso ro  
pú b lico .

Desde luego aseg u ram os que es de todo pu n to  im p o sib le  a ten d er  
con una igualdad  p ro p o rcion al á los 6 ,0 0 0  m illones de denda conso
lidada in te rio r  y  e x te r io r , y á los 8 ,7 0 0  de deuda no co n s o lid a d a ; de  
m od o que si se acom ete de una vez esa colosal em p resa , f a l ta rá n  la*  
fu erzas desde un p r in c ip io , y  fracasará  el plan por falta de base. Q u in 
ce m il m illon es de deuda exig en , para d a rle  siq u iera  un m ed io  p o r 1 0 0  
de ín te re s , 7 5  m illo n e s , cu ya sum a es m u y  su p e rio r á la de que el 
T eso ro  español puede disponer para este o b je to , después de d a r  iOO 
m illon es este año para los réditos del 3  por 1 0 0  y  de las deu d as á lo* 
G obiernos de In g la te rr a , F ra n cia  y  Estad o s-U n id os. P ero  au n  daridóS 
por supuesto que pu diéram os conceder esa can tid ad  por una v e z , esto  
no b astaría para  le v a n ta r  el c r é d ito , pues sería necesario  ir  elevando  
progresi vam en te  cada año el tan to  por 10(1, hasta el 3  por e je m p lo ; en  
cu y o  caso los 1 5 ,0 0 0  m illon es d ev en g arían  4 5 0  m illon es a n u a le s , que  
u n id o sá  los i 0 0  que a ctu a lm e n te  se a p licaa  á la Caja de A m o rtiz a c io tr  
fo rm arían  ud;i su m í que eq u ivale  á m u y  ce rca  d e  la m ita d  de todas 
las ren tas  del Tesoro. ;

Podrá decirse que la deuda no consolidada se co n solid ará  con g ra n  
rebaja de sus c a p ita le s , p ero  aun que asi s e a , la can tid ad  que resu lta rá  
no podrá dejar de ser m u y  co n s id e ra b le ;cu a n d o  se tra ta  de una sum a  
tan cu antiosa co m o  la de 8 ,7 0 0  m illo n e s , sin co n ta r  lo co rresp o n d ien 
te á los p a rticip es de diezm os y  á o tro s acreed o res no m enos p r iv ile 
giados.

D e aq u í resulta que los 4 0  m illon es que la co m isión  asigna p ara  
el resu ltad o  del a rreg lo  de la deuda eq u ivalen  p ró x im a m e n te  á un 
cu a rtillo  de real por 1 0 0  del im p o rte  de su c a p i t a l ;  y  de co n si
g u ien te  au n  cu an d o  esa.cantidad  fuera efectiv a  (q u e no lo e s , sin  desa
tend er al ejército  ó á o tras obligaciones preferen tes del se rv ic io  p ú b l i 
co) el resu ltad o  que p ro d u cirá  sobre el créd ito  será apen as p e r c e p t ib le s  
sem ejante en v erd ad  al que cau saria  una gota de ácid o  en un  vaso  
de ag u a ,

; P o r estas consideraciones g en erales  lar m in o ría ' de la com isió n  no  
ha accedido á que el a rre g ló s e  extien d a á la deuda no consolid ada ,  n i  
á que se au to rice  al G >bierno para disponer eq este añ o  de 4 0  m illo 
nes sacados del sobrante ap aren te  de los ren tas ,, y  m u ch o  m en o s  p ara  
que se recargu e al pueblo cou nuevos im puestos.



Lo único q4i* realm ente podría hacerse en un sentido beneficioso 
a l p is , á los acreedores y  a l crédito p úb lico , seria convertir toda la 
delida consolidada del 4 y  5 por 10(1 en títulos del 3 por 100 que en
trarían  á cobrar un 1/2 por 100 en el próximo año de 1 8 16 , un 1 en 
1817, un 1 1/2 en 1848 , un 2 en 1819 , un 2 1/2 en 1850 j  un 5 en 
los años sucesivos.

Este arreg lo  ejecutado sobré 6,000 m illo n es , que es el m áxim o a' 
que puede subir la deuda consolidada j  sus intereses hasta 1? de Ene
ro de 1816, no causaría aum ento de gastos en el presente año , y  en 
loa seis siguientes solamente ocasionaría un aum ento de* 30 m illones 
en el prim er año , de 60 en el segundo , de 90 en el terrero , de 120 en 
el cu arto , de 150 en el qu in to  y  de 180 en el sexto y  s igu ien tes, en 
lu gar de 300 m illones anuales que im portan hoy próxim am ente sus 
réditos al 5 por 100.

Pata pagar los intereses del nuevo 3 por 100 en los siete prim eros 
semestres se aplican  las cantidades que podrian d >r los compradores 
de .bienes nacionales, perm itiéndoles pagar en dinero los 1,200 m illo 
nes de títulos del 4 y  5 por 100 que aun debeu , con tal de que se les 
asigne el tipo d e  20 por 100 para dos títu los del 4 ,  y  de 25; para los 
del 5.

Estos 1,200 m illones producirían  por un térm ino m edio á los t i
pos indicados 260 m illones de re a le s , con los cuales babria para sa tis
facer siete sem estres, y  sobrarían aun 20 m illones para e l octavo se- 
im stre .

La cantidad que im portan  los cupones de 6,000 m illones de cap i
ta l de, títu los del 5 por 10 0 , en ios seis años que tardará por nuestro 
sistema en com pletarse el pago de la totalidad del interés del 3 por 
100 de la deuda nuevam ente convertida , ascendería á 1,800 m illones, 
y  lo que recib irán  por nuestro sistem a en los dichos seis años solamen
te sub irá á 630 m illones: de consiguiente h ay  un ahorro de 1,170 m i
llones en éste corto periodo , y  después perpetuam ente 120 m illones 
an u a le s , que será la d iferencia entre los intereses de 6,000 m illones 
del 3  por 10.0 y  los de ig u a l cantidad a l 5 por 10 0 ; lo cual equ i- 
y a le  ciertam ente á la am ortización de dos qu in tas partes del cap ita l 
de los 6,000 m illones de deuda consolidada; esto es, á 2 ,400  m illones, 
que unidos á los antedichos 1,170 m illo n es , form an la sum a total de 
0 ,570 m illones, en vez de los 1,200 que se am ortizarán  siguiendo los 
compradores de bienes nacionales pagando en papel y  cap italizándose 
los cupones d é la  deuda consolidada.

Hemos Ajado la cantidad  de esta deuda en 6,000 m illones aí 5 por 
100 para form ar este cálculo , no obstante que sabemos que los títu los 
del 4 que existen en la actualidad suben á 505 m illon es , y  que ios 
del 5 de deuda in terio r y  exterior no llegan  á 4,700 m illones; pero 
hemos contado con que los intereses devengados desde 1841 , que in 
dudablemente deben cap italizarse de una m anera ú o tra , pasarán de la 
sum a de 1,300 m illo n es , de modo que tomando un térm ino p ruden 
c ia l Ajamos la cantidad de los 6,000 m illones a l 5 por 100 como base 
de nuestro cálculo.

Es indudab le que por el sistem a de la conversión , pagando pun
tualm ente los intereses que se ofrecen satisfacer, obtendremos resta
blecer nuestro buen nombre dentro y  fuera de E spaña, y  e levar nues
tro crédito en la forma que lo ha hecho el A ustr ia  por un sistem a 
hasta cierto punto sem ejante.

En el año de 1818 tenia esta Potencia una deuda de 488 m illones 
de flo rines, cuyos intereses los había reducido á la m itad  en 1811 
« e r a  ni aun asi podía satisfacerlos en d in ero , sino en papel moneda. 
En tal esáado, después de d ictar desde el año de 1817 grandes medidas 
para la restauración de su créd ito , y  de crear el Btnco de, V iena co
mo poderoso a u x ilia r  para este m ismo objeto, d iv id ió  la deuda de los 
488 m illones de florines en 488 series de á m illón cada una , de las 
cuales se debían am ortizar cada año cinco , y  consolidarse otras cinco, 
eonvirtiéndolas en títulos del 5 por 100 en dinero en los 49 años su 
cesivos. Asi se está ejecutando, y  e l resultado ha sido que desde, el 21 
a l  25  por 1 0 0 , que va lia  esta deuda en 1818 , ha subido á 104 la que 
hasta ahora ha obtenido in tereses, y  á 65 la que queda por convertir 
y  debe serlo en los años sucesivos hasta el de 1857.

Lo mismo acontecería en España si se adopta el sistema que pro
ponemos, con la -ventaja de que en el presente año y  en los tres medios 
sigu ien tes^en  que fos intereses se pagarán con el im porte délos bienes 
nacionales, se podrá ir  arreg lando la Hacienda hasta el punto de e le 
va r  las rentas á 1,300 m illo n es , que es lo suAciente para cu b r ir  todos 
los gastos inclusos los 180 m illones que ocasionaría la  nueva conver
sió n , y  uha cantidad razonable para am ortizac ión , á f in  de q u e , en 
lu g a r de la deuda que se am ortizase, pudiese ir  entrando la no conso
lidada que quedase después de pagada la parte del precio de los b ie
nes nacionales qu»> se satisface en esa clase de papel.

B ien hubiéram os querido comprender toda la deuda pública en la 
conversión que proponemos; pero en ese caso seria im posible atender 
a l pago de sus in tereses, por vorta que fuese la cantidad que se a s ig 
nase, á la enorm e^um a de 8,761) m illones á que se eleva la deuda no 
consolidada.

En esta atención tenemos el honor de proponer á la aprobación de 
las Cortes la parte d ispositiva de nuestro voto p ar ticu la r , redactada en 
l«s*-té*rainos sigúientes:

A rt. 1? Se procederá a l arreg lo  de la deuda consolidada del 4 y  5 
por 100 in terio r y  ex te r io r , convirtiéndola en títulos del 3 por 100, 
que en trarán  á gozar sus intereses desde IV de Enero de 1846 a l res
pecto de un 1/2 por 100 en el p rim er año, uu 1 en el seguudo, 
un 1 1/2 en e l tercero , un 2 en el cu a r to , un 2 1/2 en el qu in to  y  
un 3 en el sexto y  sucesivos.

La conversión se verificará a l tipo de 100 por 100 en la deuda 
del 5 por 10 0 ; a l de 125 por 100 en la del 4 , y  a l de 100 por 100 en 
los cupones de ambas deudas vencidos hasta e l d ia en que se verifique 
kt conversión.

A rt. 2V Los plazos que los compradores de bienes nacionales de
ben satisfacer en títu los de la  deuda pública del 4 y  5 por 100 po
drán pagarlos en dinero a l cambio del 20 por 100 los del 4 ,  y  del 25 
los del 5 , ó en títu los del 3 por 100 por todo su valor nom inal.

A rt. 3? Las cantidades que se satisfagan en dinero en v ir tu d  de la 
autorización del articu lo  an te rio r, se ap licarán  exclusivam ente a l pa
go de los intereses de -la deuda consolidada que va á ser objeto de la 
nueva conversión*

A rt. 4?. Queda autorizado el Gobierno para la ejecución de la pre
sente ley.

Palacio  del Congreso á 31 de Marzo de 1815. r: José de la Peña y  
A guayo .r: Bernardino N<uñez de A renas. :=Francisco G arcía H idalgo.^: 
L u is H. Pinzón.

El Sr. m arques de MONTEV1RGEN (1 ) ,  antes de hacerse car
go del voto p articu lar del Sr. Peña A g u ay o , combatió extensam en
te, la autorización que solicita: el Gobierno para él arreg lo  de la deu
da. Se funda desde luego en la necesidad de conocer prim ero cuál es 
el pensam iento del Gobierno sobre la conversión , y  de sab e r , no solo 
á cuánto asciende la d euda , sino las d iversas categorías de que se com
pone.

Con este m otivo , añade S. S . , que si bien cree que la deuda reco
nocida y  liqu idada es la de 15,000 m illones, como en.otra ocasión h a
bía indicado el Sr. M inistro de H acienda, es preciso sin embargo te
ner m uy presente que existe una cantidad de deuda mucho m ayor, 
porque S. S. entiende que no pueden estar comprendidos en aquellos 
15,000 m illones los ju ros, los v ita lic io s , las reclam aciones de em pre
sas, las imposiciones sobre a lguna re n ta , la indem nización de p ar tic i
pes, y  otras deudas que no están todavía reconocidas y  liq u id ad as , y  
cuyo  im porte es desconocido.

Como una prueba de que h ay  deuda que reconocer y  liq u id a r  cita 
S. S. la  existencia de una oficina que cuesta a l Estado 42,000 duros 
an u a les , y  cuyo único objeto es liqu id ar y  reconocer la deuda; porque 
en concepto del orador si esta deuda por reconocer no existiese era in 
necesaria aquella  oficina.

Dice S. S. que no sabiéndose el im porte de la deuda que está por 
liq u id a r  y  reconocer, no puede concederse uua autorización para una 
conversión que forzosamente se ha de hacer bajo una base desconocí* - 
da , ignorándose por consiguiente el gravám an  que se va á im poner al 
país , y  con la posib ilidad  de que suceda lo que en la conversión de las

(1) No trasladam os con m ayo r extensión el discurso de es.te señor
D iputado , porque la posición que ocupaba respecto de nuestra tr ib u 
na no nos perm itió , oit. b k n  á. S.

libranzas, que se creyó que s«lo lle g ir ia  á 40 m illones, y  hoy, aun no 
term inada la operación, asciende próximamente á 60.

Otra de las razones que tiene el orador para oponerse á la conver
sión , es que la cantidad que según los presupuestos actuales ha de in 
gresar en el tesoro (prescindiendo dedos obstáculos en la recaudación 
que forzosamente lleva consigo lodo nuevo sistema tributario ) es infe
rio r á la de los gastos, resu-Luido de aqui que ios 40 m illonee que se 
ap liquen  á la deuda no se destinarán á cubrir las de ui3S  atenciones 
del Estado.

En este concepto juzga S. S. que acaso no fuese posible satisfacer 
las obligaciones que por esa conversión se con tra jeran , y  por eso se 
opone á ella  el orador para que no se dé lu g»r ni motivo á que las 
acusaciones y  la a larm a producidas en el extr.iug'*ro contra nuestro cré
dito se hagan con mas justicia viendo practicar una operación que no 
debe realizarse.

Pasando ya  a l ex ím an  del voto particu lar del Sr. Peña A guayo, se 
opone á él ligeram ente el orador, porque considera injusto que los 
compradores de bienes nacionales paguen sus plazos en otra moneda 
de la en que pagaban an tes, y  porque por el voto se crea un emprés
tito  aum entando la deuda.

E l Sr. M O N, M inistro de H acienda: Me levan to , señores, solo I 
para contestar a l Sr. marques de M ontevirgen, y  no en la parte que 
se refiere a l voto p a r ticu la r , pues en e lla  me reservo en trar detenida
mente cuando hayan  tomado parteen la discusión algunos Sre.«. D ipu
tados. U nicam ente me propongo rectificar a lgunas equivocación? que 
ha padecidoS. S. a l sentar varias proposiciones, que si fuesen ciertas, 
indudablem ente producirían  ios efectos que teme S. S.

Dejo á S. S. la g loria de haber unido su voz á la de los Diputados 
de las Cám aras francesas para no adm itir nuestros fondos en la bolsa 
de aquella nación. S. S. ha dicho que si se llevaban  adelante ciertas 
operaciones seria preciso establecer un resguardo para im ped ir la en
trada de nuestros fondos en las bolsas extrangeras. Yo d iré  á S. S. que 
no h ay un solo motivo para que esto suceda , y  que no comprendo que 
puedan hacerse cargos aq ü i, careciendode los datos mas indispensables.

Ha dicho el Sr. m arques de M ontevirgen que no se sabe la deuda, 
que existe en España , que es mas que la que d ijo  el M inistro de H a
cienda : que por consiguiente no es extraño que los extrangeros se 
asusten de esa inmensa deuda, y  que nuestros fondos esten en depre
ciación. El M in istro , señores, no puede conformarse con eáa proposi
ción. Yo no vengo á pedir á las Córtes mas autorización que para a r 
reg lar 15 ,532 m illones de deuda. Diré m as: yo  no qu iero  ni pido mas 
facultad que para a rreg la r  la deuda reconocida hoy por la caja de 
A m ortización y  por la contaduría que liq u id a . Yo no soy responsa
ble de si esas cantidades son.jó no c ie rtas , pe ro  n o ;tengo mas datos n i 
mas obligación que creer lo qtíe ine dicen las oficinas encargadas d a  
estas operaciones; y  entre el £>r. marques de M ontevírgen y  las oficinas, 
yo  creo á estas ú ltim as.

Dice S. S. que entonces para qué hay una oficina de liqu idación . 
Yo le contestaré que hoy m ism o , en el momento que estoy h «blando,, 
se está creando deuda que .habrá mañana que pagar, porque todas 
las cantidades que se deben devengar h o y , y  á cuya satisfacción no 
alcanzan los recursos del presupuesto, son deuda que m añana h ay que 
pagar. Esta es una cosa, no solo de España, sino de F ran c ia , de Ingla
terra  y  de todas partes. Siem pre que en los presupuestos hay un dé
f ic i t ,  sea por defecto en la adm in istrac ió n , por m al arreg lo  ó por 
cualqu iera otra causa , claro es que ese déficit es una deuda que pesa 
sobre el tesoro. Yo adem is no lie. dicho que no esté liqu idada y  reco- j 

nocida la deuda, lo que he dicho es que toda ella  no lo está. Mas d i
go : a l fijar la cantidad de. esa deuda no se han tenido presentes los 
pagos que se están haciendo- todos los dias por las fincas vendidas, pa
gos que ascienden á 2,000 m illones en papel. De m anera que h ay que 
rebajar 2 ,000 m illones de la deuda , porque esta es una cantidad que 
en el d ia  se est i amortizando.

El Sr. m arques de M ontevírgen, que tan justo qu iere ser, sabiendo 
que había que rebajar esa cantid.id , debía haberla rebajado^ Paro yo 
quiero que conste aqu i que el Gobierno, que el Estado, que las Córtes 
no están obligadas a considerar que existe mas deuda l iq u id a d a  que la 
que está reconocida. El otro dia se dijo que no estaba toda liqu idada ,

3ue no se conocia. Esto podrá ser cierto respecto á  alguna parte de la 
euda ; pejro no respecto.de la que se tra ta , la c u a l, como á todos cons

ta , está reconocida. Por lo que lince á la dem as, cuando lo esté -el Go
bierno vendrá á proponer á las Córtes lo que se deba hacer. Pero la 
autorización a l M in istro  digo y  repito que se refiere á la cantidad que 
hoy cansía .

Dice el Sr. D iputado que no ex trañarla  que por abusos cometidos 
aqu i dejaran de adm itirse  nuestros fondos en .el exlrangero. Yo r**to á 
S. S. á que d iga Cuál es el abuso á que alude; m ientras no lo d iga, 
m ientras no lo pruebe , le digó que no h ay ninguno. ¿C u á l eS , seño
res, ese abuso? ¿S e  ha creado acaso a lgún  papel que las Córtes no han 
reconocido? ¿E stá  en circu lación  papel que las Córtes no hayan  au to 
r izad o ?  ¿S e  ha contratado a lgún  empréstito que produzca esa oscila
ción ? Yo le reto , rep ito , á que diga cuál es el abuso : m ientras no lo 
c ite ,  m ientras no lo pruebe , sostengo que no hay ninguno.

S. S. ha dicho que en la transacción hecha con los contratistas se 
habían exigido g aran tía s , se habían exigido hipotecas, y  que se había 
señalado uua deuda especial gara el pago de sus intereses. Yo he dicho 
y  repito que no es c ierto , y  que no lo es tampoco que haya visto eso, 
como ha asegurado, en la parte oficial de la Gaceta. S i ,  señores; no es 
c ie rto , y  m ientras no lo pruebe, yo  tengo derecho para decirle á S. S. 
que no lo es. El Gobierno se resistió constantemente á conc der garan 
t ía s ,  á conceder pago especial, cuando se hizo ese arreglo . Si después 
para el pago de algunos intereses se ha apelado á los fondos de la Ha
bana , esto ha sido una cosa v o lu n ta r ia , espontánea, g ratu ita -d e l Go
bierno. Esto es exacto , esto es cierto , asi como que en n ingún decreto 
de conversión se podrá decir sem ejante cosa, porque el Gobierno lo ha 
resistido constantem ente, y  si después lo ha hecho ha sido de una 
m anera espontánea.

Ha dicho S. S. que sucederá con la deuda lo que ha sucedido con 
los con tratistas, cuyo crédito se dijo que era poca cosa, y  ascendió des
pués á 60 m illones de intereses. S. S. se ha equivocado también en e s 
to. Yo nunca d ije á cuánto ascendía: y  ¿saben las Córtes cuánto es lo 
que está liqu idado? M il trescientos m illones de rea les , que vienen á 
ser 40 m iliones de intereses. Unicamente falta lo de la H abana, que 
son unos 8 1 m illones efectivos de rea le s , y  nunca podrá ser tirito co
mo dice el Sr. marques de M ontevirgen. De manera que los intereses 
vendrán á ascender á unos 42 á 45 millones.,'contando toda la conver
sión que se ha hecho. Pero ¿no  ha indicado este Gobierno las condi
ciones, las santidades y  hasta n o m in a ú m  las personas que tienen derecho 
á eso? Los que habían hecho anticipaciones a l Gobierno para los gastos 
que entone, s se hacían fueron adm itidos á la conversión bajo diferentes 
.títu lo s , y  no podía decir el Gobierno á cuánto ascendía, porque lo ig 
noraba de todo pun to , porque no sabia la suma que pudiera resu ltar; 
pero manifestó que no llegaría  á 3000 m illones, y  en efecto no se ha 
engañado.

;,Lo que queda sentado es que no h ay  de deuda liqu idada mas que 
1,300 m illones, y  que ló mas que se pueden liqu idar son 80 de la Ha
bana, y  que nunca lia faltado el Gobierno á la verdad.

Sé ha hablado de la Bolsa d irig iendo  cargos al Gobierno, aunque d i
sim ulada menté. Señores, ya  ha dicho el Gobierno que desprecia las 
acusaciones que se le puedan d ir ig ir  sobre este punto; y  cuando a lgún  
Sr. D iputado le d ir ija  cargos acerca de esta m ateria debe explicarse 
francam ente, porque asi lo ex ige el honor del Gobierno á qu ien  apo
ya  este Congreso, y  el honor del pais. Todas cuantas cosas se d igan  
respecto del Gobierno sobre este punto , es preciso que se manifiesten 
de una manera precisa y  term inante. El honor del Congreso exige 
que los Sres. Diputados que qu ieran  acusar al Gobierno tengan el v a 
lor de hacerlo claram ente , d ic iendo : «Esto se h.i hecho..» Yo ru *go al 
Congreso que no crea á n ingún Sr. Diputado que no tenga el valor de 
acusar a l Gobierno en a lguu  acto , en alguna operación , en a lgún  de
creto , en a lguna orden, eu a lguna cosa que haya tenido por objeto 
hacer sub ir los fondos públicos como juego. M ientras no se haga esto 
yo  desmiento á cualqu iera que nos acuse; yo reto á todos los señores 

; Diputados á que me citen un decreto, una disposición, mas digo, una 
palabra sola del M in istro  de Hacienda que pueda tener relación con el 
ágio .

Señores, en todas las partes del mundo hay juego: se juega en 
Francia y  en In g la te rra , y  el creer que porque se dé cualqu ier decre

to, que porque 1n Bolsa se arreg la  de una m anera ó de o tra , no ha de 
ha ber juego es una equivocación. Habrá siem pre juego, porque sí bien 
es cierto que conviene mucho que haya tenedores de papel que lo ten
gan en propiedad, no debe creer el Sr. m arques de M ontevirgen que en 
la Bolsa de Inglaterra y  F rancia h ay  solamente esos grandes tenedores 
de que nos ha hablado. La m ayor parte de las operaciones que se h a
cen a l l i  son de juego, y  nunca se oyen esas acusaciones contra el Go
bierno, ni á ningún Diputado se ocurre decir que el M in istro  de Ha
cienda favorece á unos ó á otros.

Yo digo que reto al Sr. marques de M ontevírgen , y  reto ademas 
á todos los Sres. Diputados que tengan por conveniente hacer a lguna 
acusación, á que citen los hechos en que la fundan; y  contradeciré des
de luego á todos los que no hagan esto.

He tenido tal circunspección en esta m ateria , y  la he llevado á ta l 
pun to , que n inguna persona me ha oido una palabra, ni aun en con
versaciones p articu lares , sobre esta m ateria. A todos los que me han 
preguntado he procurado no responder nada para que no se pud iera 
sacar partido de las palabras del M in istro , y  convertirse en dañó ó en 
provecho de los particu lares.

Ha hablado el Sr. m arques de M ontevírgen de la comisión de p ar
ticipes legos: es verd ad , yo  he nombrado una comisión de las perso
nas mas interesadas de Jos participes legos, acompañadas de los gefes 
mas respetables de la H acienda, para que propusieran lo que creyesen 
mas conveniente, lo que fuera mas oportuno ; pero en las conferencias 
que tuvim os sobre estas cuestiones reservé siem pre m i opinión, me abs
tuve de hab lar, porque nunca se creyese que, si aprobaba algún  d ic - 
táraen ó me manifestaba adicto á esta ó á la otra o p in ió n , se creyese 
lo que ha dicho el Sr. m arques de M ontevírgen.

Siem pre se me ocurrió que si me inclinaba en favor de los que cre
yesen que el pago se debía hacer de esta ó de l a otra manera y en t<* — 
les ó cuales térm inos, pudiera convertirse esto en provecho de los bol
sistas. Guando se me decía que expresase m i parecer, contestaba qué 
y a  le d ir ia  en el Consejo de M in istros ó delante de S. M ., porque 
ca quise que cualqu iera cosa que me aventurase á dec ir sobre el 
se tomase por los especuladores com a cosa juzgada, y  «  
provecho de nadie. Por la m ism a razón fu i tan cau to* í f f j e
m i Opinión. Ha dicho el Sr. marques de M ontevírgen se h a 
bló de la deuda del 3 ,  de la del 4 y  de la del 5 P o d rí ser esto cierto ; 
pero no fue mas que una opinión m anifestada pér fo® ind iv iduos de la 
junta a l cum plir.con  su encargo , d iscutiendo tó t m éiio s  inw« adapta
bles para el fin que se proponía el Gobier'iKTtr-'mt 
ño que unos hablasen en favor de un pape! y  
porque este era el objeto de las conferencias. * '

Quede pues sentado , señores, que las razones que adujo en su d is
curso el Sr. m arques de M ontevírgen carecen de ftfadaftiérita1 y  de 
base; que están equivocados todos sus datos, y  qtf* cn&rtffó 
no d ijo que la deuda reconocida no pasaba de 
de quedarse co rto , estuvo exagerado; que yo no fes»' 
mas d eu d a , n i podia negarlo ; que llegará tiempo en q f fe ^ m ío n o ic a  
y  se p resente; pero que la única para la cual p ide la au to rizac iones’ 
deuda que consta ya  oficialm ente. .

Quede también sentado que los extrangeros no tienen n ingún  tho- 
tivo para negarse á ad m itir  nuestros fondos, pues los fondbi cújra ad 
misión se pide son justam ente aquellos cuyos intereses se están p«gan 
do, de los cuales no puede haber emisión fraudu len ta , puestoáque y a  
está aprobada por las Córtes la que el Gobierno se víó en la p rec i
sión de hacer en momentos críticos para e x is t ir ; que desde entonces 
no se ha em itido n ingún papel, y  en todo se ha procedido con el acuer-* 
do de las Córtes; que no es cierto que sean 60 m illones los intereSés 
que se han reconocido á los con tratistas, porque lo mas ascenderán áf 
4 0 , y  con lo de la Habana á 42 ó 45. ” *

El Gobierno no ha tenido nunca en su pensamiento favorecer n i 
perjudicar n inguna operación de bolsa ; de lo que si tiene obligación' 
es de conservar el crédito y  hacer sub ir su valor. Por eso en todos los 
proyectos que presenta á las Córtes su conducta es independiente de 
la alta ó baja de los fondos como juego , picro no de la subilla cons
tante , perm anente de nuestro crédito.

A  esto tienden , á esto se d irigen  sus operaciones, porque esta ett 
su obligación , porque asi lo exige é l bien del pais. Yo suplico por4 
tanto a l ¿JE marques de M ontevírgen, y  á todos los Diputados quV se 
d ir ijan  al Gobierno en estas cuestiones, que procedan de otro mo
do ; yo Ies suplico que cuando hablen de estas m aterias hablen con toda 
la franqueza posible, con todo el valor de su opinión y  de su concien
c ia , acusando , denunciando al pais cualqu iera m edida ó resolución 
que pueda justificar la acusación que el Sr. m arques de M ontevírgen 
ha lanzado hoy aqui. Entonces el M in isterio , y  particu larm ente t i  
M inistro de H acienda, único responsable en esta m a te r ia , dará cu án 
tas explicaciones sean convenientes. Entretanto esten los Sres. D ipu
tados seguros, esté seguro también el Congreso de que cualquiera im 
putación calum niosa es in ju sta , y  que yo la haré desaparecer maé 
pronto que el humo disipado por un fuerte viento.

Se suspendió esta d iscusión, y  leído el proyecto de le y  sobre a u 
mento de sueldo á los tenientes y  subtenientes se declaró conforme 
con lo aprobado, y  se aprobó defin itivam ente.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. m ayordomo m ayor p artic ip an 
do que S. M. la Reina Doña Isabel II se h.tbia dignado señalar la hora 
de las cuatro y  media de la tarde de m añana para rec ib ir  á la com i
sión del Congreso que debe pasar á fe lic itar la  con motivo del cum ple
años de su augusta Madre. • -

Se leyó la lista de los señores Diputados que componían esta co
m isión.

El Sr. PRESIDENTE adv irtió  á los señores nombrados que se ¿ir* 
van  a s is tir  a l Congreso una hora antes de 1» señalada por S. M.

Continuó en seguida la discusión pendiente.
El Sr. PEÑA A G U AY O : Señores, hay • ti na circunstancia s in gu la r 

en que han convenido el Sr. marques de Montevírgen y  cuantos han 
hablado en pro y  en contra del voto p articu lar del Sr. González Ro
m ero, y  es que el crédito es u n í necesidad de .la  época presente. Asi 
sucede en todas las naciones. In g la terra , prim era nación en m ateria de 
créd ito , puede levan tar un cap ital de 1,000 m illones, sin qué necesité 
sacrificar mas que 40 m illones, 30 para el pago de intereses y  los otros 
10 para la am ortización de la d euda , la cual en 41 años queda ex t in 
gu ida. En Francia, donde el crédito no es tan grande, para contraer un 
empréstito de 1,000 m illones se necesita hacerlo a l 4 por l i - ü , y  de 
consiguiente h ay  que sacrificar a l año 50 m illones, 40 para el pago d e 
intereses y  10 para la am ortización de la deuda Si por efecto de un í 
guerra m arítim a ó terrestre tuviéram os que apelar en España al créd i
to para levantar uu empréstito de 1,000 m illones, tendríam os que re
conocer un cap ita l de 3,000 m illones, y  tendríamos qú« sacrificar .150 
m illones a l año , de modo que el crédito de España en comparación dé 
las naciones ya*cit idas está en proporción de 120 á 40 con Ing laterra , 
en la de 120 á 50 con Francia.

Hoy m ismo se nos ha leido el d ictam en de la comisión para levan tar 
un cap ita l de 15 m illones de réditos con destino á cam inos: la cantU  
dad m ayor que se puede levan tar con esa suma son 150 m illones de 
reales; pero si tuviéram os c réd ito , esa cantidad podía ascender fá c il
mente á 200 m illones, y  eso dejando un 1 por 100 siquiera para am or
tizar el c a p ita l, que es lo que debe hacerse con toda deuda si. e l deu
dor ha de tener crédito. ,

E>to es lo que se ha hecho en B d g ica , modelo de adm inistrac ión , de 
buen gobierno, donde el R ey  puede v ia ja r  por toda Europa sin qhe el 
pais sufra la mas m ín im a alternéion. En B 'dgíra pues con 25 m illo 
nes anuales se han hecho todos esos grandes ram ales de camino de 
h ierro que cruzan todo el p.iis ; por consiguiente el. crédito es una cosa 
necesaria , es preciso hacer todo lo posible para levan tarlo , y  para le
vantar el crédito es menester sa lir  de la triste situación en que nos 
encontramos.

No h ay nación a lguna que tenga menos crédito que España. Se«* 
ñores, hasta el Portugal coliza rus fondos ai  75 por 1 0 0 , m ien tras en 
M adrid solo llegan  a un 35 ó 36.

El crédito y  la pólvora son dos grandes descubrim ientos, las dos 
grandes potencias que dan fuerza á los Estados; pero si sé abusa de 
éstos dos agentes, ambos son igualm en te poderosos que funestos, y  
con el uno ó c o i i  el otro se puede lab rar la ru in a  de las nacióriés.

Desde 18 36 , en que por razón de la guerra c iv il tuvo España la 
desgracia de suspender el pago de los intereses de la deuda, se ha pro
curado lo que se ha podido en favor de los acreedores, y  hasta ahora



ausguna m edida ha sido suficiente. Lo prim ero que se hizo fue d e s lu n r -
una canlidad inmensa de bienes nacionales para la ainorliz icion, 

y  todavía ao se bd podido conseguir que este» nuestros fondos á la m i 
tad de lo que están en Portugal. Conociendo esto misino la Regencia 
provisional en 1841 , di-pnso que lodos los cupones vencidos de deuda  
del 4 y 5 por 100 se capitalizaran al ó por 101)*, de ahí proviene esa 
deuda que estaiaoí p»gando con toda religiosidad, N i  aun asi se ba con
seguido levantar el crédito; ¿qué se hace en este caso? £1 Gobierno ba 
presentado un proyecto pidiendo que se le autorice para arreglar la 
deuda f mi opinión ha dilerido de la del Gobierno y de la comisión 
en su mayoría . Véase cuál es mi sistema para que el crédito se eleve 
roo paso lento y seguro.
. Los fondos de la deuda cuyos intereses se están pagando ascienden 
4 2100 millones de reales, y sus réditos á 75 millones : el precio de los 
fondos no sube de 35 á 55 i/8 ;  de suerte que esos 2100 millones re
presentan solo 810 Si nos dedicáramos á consolidar nuestro crédito, lo 
cual consiste mucho en la oproíon que de nuestra rel igiosidad tengan 
•los extrangeros, subirían los fondos á un doble de lo que hoy valen, 
y  nos encontraríamos con que habría en el país 810 millones mas de 
lo que hay actualmente. Por consecuencia , fundado en estos princi
pios be creído que el único medio posible de hacer por el crédito cuanto 
C*té al alcance del tesoro seria convertir toda la deuda de 4 y 5 por 100 
y  los 5500 ó 6500 millones de deu las  sin interesen nuevos títulos 
dfl 3 pot 100; pero como no creo posible que se piguen puntual
mente Éste año lodos esos intereses, y como en estos casos, no so
lo  debe atenderse á la just icia de los acreedores, sino también á 
1* posibilidad del que tiene que verificar el pago ,  la conversión de
bería verificarse en todo el año de 18 lo  pira empezar el pago de 
los. intereses desde 1? de Enero de 1816 a 1/2 por 100, siguiendo en 
4847 al i  por 100, en 1818 al 1 1/2 por 100 ¿v»., basta llegar á co 
brar  la totalidad del 3 por 100. Como yo creo que aunque no. se 
•  probara el sistema tributario piupue.sto por el ( job iea i io ,  y si nai.vo
to par t icu la r , no habría abundancia en el tesoro para satisfacer estos 
iolereses, irte ha parecido oportuno restablecer para los.ti tules, del 4 
y 5 por 100 un tipo al tenor del cual tendríamos .una. cantidad sufi
ciente para pagar siete semestres; y  asi resultaría que en cuatro anos 
y  medio estarían los intereses asegurados sin sati-facer el tesoro un so
lo real , y  si algo satisfacía seria con el mismo importe de estos títu
los de la deuda publica. Voy  á demostrar que este sistema es ventajoso 
jiara todo< , para el Estado, para los coulribuyente# y para los com 
pradores de biches nacionales.

£1 orador bizo varios cálculos para demostrar que de poner en 
práctica su proyecto'resultaría  un grande alivio para el E » t ado r y  
continuó:

. Es ventajoso para los acreedores, porque van á percibir su 1/2 por 
400 cada a ñ o ;  el primero un 1/2, el » gundo un 1 y el tercero un  
4 i/2  &c. De manera qué viene á cobrar un 7 por 100 en los stis años 
falque impone dinero en el Estado: na puede ser mas ventajoso. El 
que tenga algo que contradecir, que jo diga , que trabajo le mando. 
(¡Jilsa j
4 En  m i sistema no tiene que sacar nada este año el Gobierno , y  ea  
•J sistema de este se sacan 40 millones ; los contribuyentes no tieiirn 
que pagar nada en-tres años, y en el del Gob ierno ,  según se v is lum 
bra ¿ ten drán que pagar 500 mil lím***.
i • Y  los comprador-s de bien s nacionales, yo  soy, comprador y  otros 
Ütucbos también , y nos damos por contentos. Si se cambian los me
dios de pago, es preciso variar la legislación de.esios pagos. Los couj-  
ptradores de bienes son un.» parle m uy esencial en estos arreg los , por
que son ios que darán su d in e ro ,  y tomarán las armas para sostener 
ki causa de la libertad y del trono de nue->tru R e in a ,  si a lgún  día se 
Ten amenazados. Esto debe tenerlo présenle el Gobierno.

Ahora  traigo la cuestión á otro íng.ir,  y  quiero que en este Ierre-  
Jfe la examinen todos los señores qu* tienen pedida la palabra en con
tra. Se trata de hacer un arreglo general de la deuda. ¿Cuál es este a r 
l ó l o ?  ¿Se ra  á hacer en términos que se pueda pagar?  Los señores 
que to apoyan tal como la mayoría  de la comisión propone se ase- 
m j a n  á aquellos náufragos que bal lindóse á bordo.de un buque en
tallado y que hace agua , determinan construir varias balsas para que 
pase el naufragio. Se hace la pr im era :  no pueden ir en ella mas que 
los pasageros, y d ic e » ;  «taqui no hay distinción .de clases , todossomos 
Iguales, aqui debemos salvarnos todos;»  pues, señores, se arro an to- 
dos á la balsa , y  todos se abogan.

Por ú l t im o ,  y llego, señores, al término de mi discurso: mi vo«  
|o particular no puede of  eeer ningún género de oscilaciones en la 
Üíolsa. Los títulos del 4 y 5 por 100 han llegado á un punto de subi
d a , donde si lui sistema se realizase no podrían llegar ; tendrían tal 
vez una pequeña baja de un G por 100, p-ro no mas, y los jugadores  
lío podrían hacer especie alguna de agio. Cuenta, señores, que mi 
proposición no tiende directa ni indirectamente á influir ni en el a l 
i a  ni en la baja de lo» fondos; porque no habrá o>cilacion n inguna si 
•e admitiese mi voto, y  porque lodo el mundo lo sabe, todo el m u n 
do puede conocerlo , y todo el inundo conoce á qué debe atenerse.

. Concluyo, señores, repitiendo que con la admisión de mi voto par
ticular e l Estado ganaría , ganarían los acreedores y ganarían también  
lot renteros que impongan sus capitales en los fon dos públicos; y al 
•abo de seis años lodo estaría arreglado, ó completamente convencidos 
de que no era posible arreglarnos ja mas. Las rentas sal vadoras del pais 
són las del tabaco y las de aduanan: si en seis años no subían estas como 
deben subir lo suficiente para cubrir nuestras necesidades y  pagai 
nuestros intereses, ¿qué podía uno esperar? Pero indudablemente de
ben aumentarse mucho los productos de estas rentas á proporción de 
nuestra población y de nuestro movimiento industrial.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión, señalando para el innej 
los asuntos pendientes.

E ran  Jas cinco y inedia.

MADRID 27 DE ABRIL.

Después de haberse discutido y aprobado ayer en el Congre
so varios dictámenes de la comisión de Peticiones se puso á dis
cusión el p rojee lo de autorización al Gobierno para aumentar 
los sueldos á los oficíales subalternos del ejercito.
■ E l Sr. Posada, que fue quien primero usó de la palabra, sin 

desconocer , como nadie desconoce, la conveniencia de lo que se 
solicita dé! Congreso, deseaba que el beneficio se hiciese extensi
vo  á los oficiales de marina.

Contestó el Sr. Ministro de la Guerra que la iniciativa en ta
les puntos debe dejarse al Gobierno, y que ademas el Sr. M inis
tro de Marina , n quien especialmente incumbía lo que acababa 
«le proponerse, tendría ya formada su opinión sobre el particu
la r , y baria el uso conveniente de las observaciones del Sr. D i
putado por Oviedo.

E l Sr. Mata y  Alós encareció la utilidad y la justicia de la 
medida redamada por el M inisterio, probando la importancia de 
las clases'á quienes comprendía , sus servicios, los estudios á 
que tienen que dedicarse los oficiales j»ara desempeñar dignamen
te sus empleos, las gastos que necc.itau sufragar, y lo mezqui
no de su actual dotación para llevar con decoro sus honrosas in
signias. Bien penetrado el Congreso de estas verdades, aprobó 
sin mas 'debate el provecto de ley.

E l voto pa.iticular del Sr. Peña A gu ayo , relativo á la auto
m ación  al Gobierno ['ara el arreglo de la deuda fue lo que
ocupó después la atención del cuerpo legislativo. E l Sr. marques 
de Monle\ írgen, en un discurso casi todo Lindado en guarismos, 
se dedico a probar que la deuda de España es nías crecida de
lo que se supone, y  que por lo mismo los datos hasta ahora
presentidos carecen de exactitud para juzgar con acierto en la. ma- 
U *f ia. -

Levantóse e! Sr. M inistro de Hacienda á contestar al preopi- 
l)«mt€, negando a su vez la exactitud de los cálculos anteriores,

y  apoyándose para ello en las noticias dadas por las oficinas de 
amortización, que s o n - indudablemente l a s  mas autenticas. Otros 
puntos no menos interesantes abrazó el Sr. M inistro en su-dis
curso, pronunciado con la vehemencia que es natural rn quien 
es objeto de inculpaciones destituidas de todo sólido (andamento. 
Rechazó con este motivo como injusta y calumniosa la idea de 
que el Gobierno haya tenido ni piense tener jamas la menor 
influencia directa ni indirecta en los agios de la Bolsa, y suplico 
á los Sres. Diputados no conformes con la marcha del M iniste
rio , que fuesen mas francos y  explícitos en los cargos que le hi

ciesen.
Term inó la sesión el Sr. Peña Aaguayo defendiendo, como 

era natural, su sistema , explicando los fundamentos de el y pon
derando las ventajas del crédito para las naciones: corroboro sus 
teorías con diferentes ejemplos de países que han debido su pros
peridad á operaciones semejantes; y entre las ventajas que en su 
concepto ofrece el arreglo (pie propone , aseguró ser la primera 
y  principal el acrecer la confianza pública y  poner coto á la co
dicia y  á los amaños de los agiotistas.

A V ISOS

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se vende á 2-i rs. en rtisr 

tica la Colección deproyectos, dictámenes y leyes orgánicas o 
estudios prácticos de administración, par D . Francisco Jg u s - 
tin Sil vela, '

Es la o b ra , en lodo tiempo útil á los empleados en la 
carrera administrativa, ha adquirido mayor -Ínteres des
pués de la reciente publicación ele las leyes de organización 
y atribuciones de los ayuntamientos , diputaciones provinciales, 
consejos administrativos y gobierno délas provincias, que tam
bién se hallan de venta en dicho establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dio de u-lbrll á las dos ds la tarda»

EPK C TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el g ran  l i b r o  á 5 por 100, 00.

T ítu los  al portador del 5 por 100, 25 11/16, 1/2, 3/8, 7/16, 1/4 

y 23 5/4 á v. f. ó vol. : 26 1/4, 3 /8 ,  23 7/8 y 26 á id. á pr im a de 

5/8 , 1/2 ,  1/4 y 5/8 .por 100.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripc iones en el g ra n  l i b r o  á 4 po r  480 , 00.

T j tn lo »  a l po rtador  de l 4 por  100, 00.

Id. id. del 3 por 100, 35 11/16, 5/8, 7/16, 0/16 , 5/8 ,  4/2, 1/4, 

3/4 y 35 i  1/16 á v. f. ó vo!. y f i rm e : 35 1/2, 3/4 , 9/16 , 36 1/8, 

55 5/16, 1/4; 3/8 , 7/8, 15/16 y 36 á v. f. ó vol. á pr im a  de 4/1, 

1/2, 5/16 , 5 /4 ,  1/8 ,  3/8 y  5/8 por 400.

Inscripciones de la deuda JáotanteAel TjesoTO, 00^

C upo nes  no l lam ados  á c a p i t a l i z a r ,  00.

V a le s  Reales no conso lidados, l i  5/8 á 45 d. f. ó vol. d pr im a de 
4/2 por 400.

Deuda negoc iab le  de 5 por  400 á p a p e l ,  00.

Idem sin ínteres, 8 4/2, 5/8, 9/16, 19/32 y  8 3/4 á y. f . ó vol. y  
firme.

Acciones de ]  banco español  de San F e rn a n d o ,  00.

Id* m  de idem de Isabel I I , 09.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.

Idem de la carretera de la Cor uña, 00.

Idem  de idem de V a le n c ia ,  00.

Idem del iris nom inales , 00.

Id. id. al portador ,  00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d i a s ,  37 1/2 á 5/8. P a r í s ,  16-8.

A l ican te ,  1/2 d. M á l a g a ,  5/4 á 1 d.

Barcelona á ps. f s . ,  3/4 id. Santander, 1/8 id.

Bilbao, 1/2 id. Sant iago ,  1/2 id.

Cádiz  , id. id. S ev i l l a ,  id. id.

Coruña,  id. id. V a le n c ia ,  id. id.

G ran ada ,  1 1/4 d. Z a r a go za ,  7 / 8 d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

SUBASTAS.

Dirección general de M inas— Por Real orden de 8 del ac
tual se ba servido S. M . mandar que se saque á pública subasta 
el arren amiento de las minas de grafito ó lapiz-plom o pertene
cientes al Estado en el término de Benahavis, partido de M ar- 
b ella , bajo las condiciones siguientes :

1? E l arrendatario recibirá las minas en el estado en que se 
encuentran, quedando reducida su extensión superficial á la de 
un para le lóg ramo rectángulo de 400,000 varas cuadradas en esta 
forma partiendo desde la boca-mina, llamada Honda, en el cer
ro de Natías, término de Benahavis, se señalarán 200 varas al 
N orte , 300 varas al S u r, 350 á Poniente y 450 á Levante.

2? E l arrendamiento durará 15 años; pero tanto el Gobierno 
como el anendataiio  se reservan el derecho de retirarse del con
trato ó continuar eu él luego que trascurra la mitad de dicho 
plazo, poniéndose al efecto de acuerdo ambas partes con la anti
cipación de seis meses.

ó't En el termino de un año ha de tener el arrendatario des
aguadas, limpias y  fortificadas todas las labores auxiliares de la 
mina; y al concluir el segundo deberá haber ejecutado, lo mismo 
respecto de las de beneficio, sujetándose en las labores sucesivas 
á las reglas del arte h ijo  la vigilancia y aprobación del inspec
tor del d istrito , el cual, sin impedir que la explotación se veri
fique en mayor ó menor escala, seguu convenga ul empresario, 
cuidará de que se ejecute con el buen método que exige la con
servación de la finca.

4? A l concluir el cuarto año ha de haber practicado el ar
rendatario una labor de reconocimiento á la parte de levante, de 
la mina Honda, y  á la distancia de unas 20ü varas, á la misma

profundidad ó nivel en que se encuentran actualmente lo$ tra 
bajos de beneficio de la expresada mina.

5* E l arrendatario abonará en metálico á la H acienda públi
ca un 40 por 100 cuando menos ( ó  la m ayor cantidad en que' 
resulten arrendadas las minas) del valor respectivo de la mina 
del grafito, ya  se halle en polvo , en habas ó trozos de mayor ta
maño; quedando exento de todo otro pago, excepto el de los de
rechos de exportación (pie saListará con arreglo á los aranceles* 
en las oficinas de rentas dependientes del m inisterio de Ha

cienda.
6? Para proceder á la cobranza de la cuota del arrendamien

to , expresada en la condición anterior, se señalará por el inspec
tor del distrito un término medio del precio á que dicho artícu
lo se venda en los mercados mas próximos , á la juanera que se 
practica con las demas sustancias minerales que adeudan el de
recho del 5 por 100 en su venta y  exportación.

7? Si el arrendatario quisiera también Ira bu jar cnalesquie* 
ra otras de las minas de grafito reservadas al Estado en el par
tido de M arbella , podrá verificarlo , previo el conocimiento de 
la d irección, y  sujetándose á las disposiciones del arriendo. Con
cluido este volverán todas las minas á la Hacienda pública , á 
quien corresponden, quedando á favor de esta las obras qne pa
ra su laboreó se hubiesen ejecutado, sin que el arrendatario ten
ga derecho á redamar el abono de los gastos hechos.

8? Será igualmente de cuenta del arrendatario el pago det 
guarda destinado actualmente á la custodia de las m inas, em
pleándole á sus órdenes en este servicio de la manera que Je con
venga.

9? E l arrendatario prestará una fianza de 80 á 400,000 rea
les vellón , en metálico ó su valor correspondiente en fincas, ó 
papel de la deuda consolidada del Estado, que subsistirá hasta 
la conélusion del contrato para asegurar el cumplim iento de lo  
] actado.

JO? Los que (pusieren interesarse en este a riñendo presenta
rán sus proposiciones á la dirección general de Minas dentro del 
término de 30 d ias , á contar desde la fecha de la publicacioil 
de este anuncio y condiciones en la Gaceta. Las proposiciones 
se presentarán cfi pliegos cerrados, previo el depósito de una 
fianza de 80 á 100,000 rs. en el Banco de San Fem ando ó e ií 
el de Isabel I I ,  sin cuyo requ isito, acreditado de la im iiera que 
cor responde, no serán admit idas.

l i ?  La dirección general de Minas rem itirá a) ministerio de 
la Gobernación con su dictamen Jas proposiciones qne se presen
tasen, para que con la aprobarían de S. M. se adjn liquen las 
minas en el concepto de que se trata al que hiciese Ja proposi
ción mas beneficiosa.

Y  la dirección lo anuncia al público, para que los qtje. de
seen interesarse como Imitadores puedan presentar sus proposi
ciones en pliegos cerrados , y eu el término de 30 dias, á con
tar desde el de la publica» ion en la Gaceta con arreglo á lo pres
crito en la preinserta condición 40? h

M adrid iG  de Á b til de 1 84 5 .=R a fae l Cavanillas.

S. M . la Reina mi Señora (Q . D. G . ) ,  según orden que lit 
intendencia general d é la  Real casa y  patrimonio eorf fecha 31 
de Marzo últim o d itige  á esta; adm inistración, ha dispuesto se 
arriende el R ea l sitio y  baños minerales de Sotan de Gubras, 
previniéndose que por ja administración del establecimiento se 
anuncie la subasta con la urgencia que exige lo avanzado de la 
estación. Y  en su cumplimiento la administración señala su re
mate el 24 de M ayo próxim o y. hora de la una de su día. Los 
que gusten interesarse en la locación del Real sitio y  baños dé 
Solan de Cabras, hasta el dicho din 24 de M ayo  y  hora señalar* 
da , podrán dirigirse por. sí ó por medio de apoderado con el su
ficiente al pueblo de Cañizares, punto que ha escogilado esta 
adm iidstracion, como mas inmediato a) Real s itio , en donde.des
de esta fecha estará de manifiesto el pliego de condiciones maiH 
dado form ar al efecto. *

Real sitio de Solan de Cabras 15 de A b ril de 1845 .=E 1  ad
ministrador, Inocente Montuu.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La comedia en tres actos titulada

A C E R T A R  E R R A N D O , ó E L  C A M B IO  D E  D IL IG E N C IA #

5? Baile nacional.
4? Un d ivertido sainete.

A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía.

2? Se pondrá en escena la comedia en cuatro actos y  en v e r*  
so, original de D. Tom as Rodríguez R ub í, titulada

B A N D E R A  N E G R A .

3? Jota nueva bailada a ocho, música del maestro Iradicr. 
4? Term inará el espectáculo con la pieza en un a c to , titulada

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

C R U Z . A  las ocho de la noche.

I L  R 1 T O R N O  D I C O L U M E L L A ¿

>pera bufa en tres actos.

C IRCO . A  las ocho de la noche.

G IS E L A  ó L A S  Y V lL IS ,

)aile en dos actos. '


